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> INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0538-40-82
Lima, 14: de- Octubre20 IL

CONSIDERANDO :

Que conforme al Ant. 163% del D.L. 20555 el Sistema Nacio-
nal de Recreación, Edvación Física y Deportes viene ¿mplementando el De
porte Afiliado de Aficionados en forma progresiva y de acuerdo con la -
estrategía de conversión aprobada para el presente año, según Resolu-
ción Jefatural N*128-AD-77 de 09 de Febrero de 1977;

Que Las transgresiones no delíctuosas imputables a diui-
gentes, técnicos y/o especialistas durante el ejercicio de sus activida
des en el Deporte Afiliado de Aficionados, serán juzgadas y sancionadas
disciplinariamente por el respectivo Tríbunal Nacional de Honor;

Que La ¿mplementación progresiva de La estructura del De-
porte Afiliado de Aficionados, hace necesario delegar Las atribuciones
del Tribunal Nacional de Honor a organismos de La comunidad;

Con las opiniones favorables de La Dinección Ejecutiva, de
La Dirección Nacional de Deportes y La Oficina de Asesonía Jurídica;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO :- Las transgresiones no delictuosas de diigentes, -
: técnicos y/o especialistas durante el ejercicio de

4us actividades, serán juzgadas y sancionadas por Las actuales Federa -
ciones o Comisiones Deportivas Nacionales con : amonestación, suspen-
sión, destitución o inhabilitación.
Este artículo no comprende dirigentes de Federaciones o Comisiones De-
portivas Nacionales.
En cuanto a Los responsables que son remunerados por sus senvicios, Las
á¿ndicadas sanciones podrán aplicarse en La medida que resulten compatí-
bles con Las nornmas Legales sobre relaciones de trabajo y de locación -
de servicios, según cotmesponda.

ARTICULO SEGUNDO :- Los durigentes de Federaciones o Comisiones Depor-
tivas Nacionales, por Las transgresiones a que erefiere el artículo anterior, senáñ juzgados y sancionados por el Tribu

nal Nacional de Honoz, >
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ARTICULO TERCERO :- El Tribunal Nacional de Honor conocerá y resolverá
: Los procesos por Las transgresiones en referencia,

cuya gravedad ex¿ge como sanción La ¿nhabiLitación perpetua del respon-
sable.

4

Necionas 8%SS cionalara
ARTICULO CUARTO :- Los sancionados con Las penas que se precisan en -

: el Ant. 2% de La presente Resolución, podrán pre -
sentar el comespondiente recurso de apelación dentro de Los cinco (5)
días útiles siguientes a la notificación de La respectiva Resolución.

a El referido recurso será ventilado en segunda y última instancia, por -
Es ceES Nacional de Honor a que se refiere el Ant. 117” y Conexas -e D.L. N20555,

ARTICULO QUINTO :- La presente Resolución Jefatural tendrá vigencia -
hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove-

cientos ochentítaes.

Regístrese y Comuntquese.
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